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 PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serma. Se- 

íora Princesa de Astúrias continúan en esta Corte 

ún novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA. 

Ayer, á la una de la tarde, S. M. el R e y  (Q. D. G.) sa 
dignó recibir en audiencia pública, con la solemnidad de 
costumbre, la Misión Extraordinaria de Birmania.

Acompañaban á S. M. el Rey, nuestro Señor,1 los Exce
lentísimos Sres. Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de Estado, los altos funcionarios de la Real Casa, 
los Grandes de España, Gentiles-Hombres, Mayordomos 
de Semana y demás servidumbB
monias, y al Embajador Extraordinario el personal de la, 
Embajada.

Préviamente anunciado por el limo. Sr. Primer Intro- 
ductorde Embajadores Woundoúk-Myounhla Myiozu Min
góme Thiri Maha-Zéya Thou, tuvo la honra de leer la. car
ta  de su Soberano qué le acredita en calidad de su Emba
jador de primera clase; á Thandanzin Mingla Jhoundin 
Byan lile Ok Maba Mindin Mingyo, en calidad de Emba
jador de segunda cióse, y á ñ.ayóguie Minia Tliiri Kiqgá :y * 
Sayéguie Nay.Myo Theikdi Kiodin, como Embajadores de 
tercera clase. En esta carta el Soberano de Birmania ex
presa también, en los términos más amistosos, su vehe
mente deseo de entablar relaciones con España, y encargué 
á sus Embajadores eleven á las Reales manos los presen
tes que envia á S. M.

Terminada la lectura y entregadas las insignias de la 
Orden de Birmania, de que eran portadores, S. M. tuvo á 
bien dirigirles la palabra en los siguientes térm inos:

«Sr. Embajador: Es en extremo agradable para Mí la 
presencia en mi Corte de los Enviados de S. M. el Soberano 
de Birmania, y por tanto recibo con sumo gusto su carta 
y las muestras de aprecio que en su Real nombre Me dais.

Sin perjuicio de contestar oportunamente á dicha car
ta, tengo un verdadero placer en manifestaros que partici
pando Yo de los mismos deseos que animan á S. M., no 
omitiré medio alguno para cooperar al mejor éxito de la 
honrosa Misión que es objeto de vuestra venida.

Podéis, pues, Sr. Embajador, hacerlo saber así á vues
tro Augusto Soberano, y darle al mismo tiempo la seguri
dad del vivo, interés que siempre tendré en todo lo que 
contribuya á su felicidad y á la prosperidad de Bir
mania.»

Acto continuo los Embajadores pasaron á las habita
ciones de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
con objeto de ofrecerle el homenaje de su respeto, retirán
dose después con los mismos honores que se les dispensa
ron al dirigirse á Palacio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión q u e , fundada en el mal 

estado de su salud , Me ha presentado D. Adelardo Lopez

de Ayala del cargo de Ministro de U ltram ar; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

■AmSomí© C á n o v a s  «Sel C&stiia©*

Vengo en nombrar Ministro de Ultramar á D. Cristó
bal Martin de Herrera, que lo es de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

* ALFONSO. -
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m í o .m ©  C á n o v a s  t B e i  ' C a n t i l l o *

Vengo en nombrar Ministro de Gracia y Justicia á Don 
Fernando Calderon y Collantes, que lo es de Estado.
, Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete. "   , . . ,
' ' . ALFONSO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
JLjâ onio Cánovas del CaiíiSto.

 En atencion á las circunstancias que concurren en Don 
 Manuel Silvela, Senador del Reino ,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado...
Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos

* setenta y siete. '
ALFONSO.

El Presidente del Consejo, de .Ministros,.
Antonio Cánovas-<lei Castillo.’

MINISTERIO DE HACIENDA. LEY.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se concede al presupuesto ordinario, de 
gastos del Ministerio de la Guerra, correspondiente al ac
tual año económico, un crédito extraordinario de 300.000 
pesetas con aplicación á un capítulo adicional, y con desti
no á continuar las obras de reparación del Alcázar de 
Toledo.
• Art. 2.° El importe del expresado crédito extraordina
rio se cubrirá con la Deuda [flotante del Tesoro ínterin se 
conoce el result ado de la liquidación del citado presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justic ias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas,'de' cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en tocias sus partes.. .

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

YO EL REY.

El Ministro de Hacienda,
Srnéé SJaa'cía B&s’&sia&a.iilSsma.

REALES DECRETOS.

Vengo en nombrar Gobernador del Banco de España á 
D. Pedro Salaverría, Diputado a Cortes y Ministro que ha 
sido de Fomento y de Hacienda.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«£©jsié C iareía  ®&a*saiaalfiaiaa.

Vengo en disponer que D. Emilio Alcalá Galiano, Conde 
de Casa-Valencia, y D. Ramiro de Saavedra y Cueto, Mar
qués de Villalobar, formen parte de la Junta creada por el 
artículo 10 de la ley de 81 de Diciembre del año próximo 
pasado sobre edificios públicos, el primero como Senador 
del Reino y el segundo como Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.

El Ministro de Hacienda,
Cí&rcm B a rs a n a B la iia .

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido nom
brar Secretario de la Junta creada por el art. 10 de la ley 
de 81 de Diciembre del año próximo pasad n mnx la adqui
sición, construcción y reforma de edificios públicos áDon 
Teodomiro Collaso, Oficial primero de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 
de Enero de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Presidente de la Junta creada para la adquisición, 
construcción y reforma de edificios públicos.

Excmo. Sr.: Habiendo acudido á este Ministerio el P re
sidente del Comité de tenedores de Deuda española en 
Amsterdam solicitando, entre otras cosas, que no se les obli
gue á remitir á Londres ó á París con los cupones de Deuda 
interior los títulos de que aquellos preceden, sino que la 
confrontación se verifique en la expresada plaza, S. Al. el 
R ey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo que para este mis
mo fin se dispuso ya por Real orden de 7 de Diciembre 
de 1871, se ha servido resolver que los cupones de aquella 
procedencia, pagaderos en Londres y París, se presenten 
con facturas que préviamente serán visadas por el Cónsul 
de España en Amsterdam, y en las cuales se haga constar, 
que los, interesados exhibieron los respectivos títulos á 
este funcionario, y que una vez hecha la comprobación les 
fueron aquellos devueltos.

De Real orden lo comunico á V. E. para los efectos 
correspondientes, y á fin de que en los anuncios que se 
redacten para la presentación de los cupones de la Deuda 
interior en esas Comisiones se consigne la expresada cir
cunstancia para que llegue á.conocimiento de los tenedo
res residentes en Amsterdam. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 1877.

BARZANALLANA.

Sr. Presidente de la Comisión general de Hacienda de Es
paña en el extranjero.—Londres.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA LES DECRETOS.
Habiéndose declarado vacan te  por el Congreso de los 

D iputados en sesión de -4 del ac tua l el p rim er d is tr ito  de 
Palm a, prov incia  de las B aleares, y  de conform idad á lo 
prevenido en el a r t. 131 de la ley electoral v igen te,

Vengo en decretar lo que sigue:
A rtícu lo  fínico. A los 20 dias de la fcctia del p iesen te 

decreto se procederá á la elección de un  D iputado á  Cortes 
en el primer distrito  de P alm a , p rov incia  de las Baleares.

Dado en Palacio á catorce de Enero de m il ochocientos 
se ten ta  y siete.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  © o m e r o  y  K o M c d o .

Habiéndose declarado vacante por el Congreso de los 
D iputados en sesión de 4 del ac tua l el d istrito  de Ibiza, 
p rov incia  de las Baleares, y de conform idad á lo p reven ido  
en el a rt. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
A rtícu lo  único. A los 20 d ias do la fecha del presen te 

decreto so procederá á la  elección de u n  D iputado á Cortes 
en el d istrito  do Ibiza, p rovincia de las Baleares.

Dado en Palacio á catorce de E nero  de m il ochocientos 
setenta y  siete.

ALFONSO.
E l  M in is t r o  d e  la G o b e r n a c i ó n ,

© © su e ro  y  iB oW edo*

REAL ÓRDEN.

Ilmo. Sr .: E nterado  S. M. el R e y  (Q. D. G.) del expe
d ie n te in stru id o  por esa Dirección general sobre la  conve
niencia d e adoptar p ara  el servicio de Telégrafos u n a  p ila  
e léc trica  de  m ayores dim ensiones que la  em pleada h a s ta  
el presente, S . M., conform ándose con lo propuesto  p o r V. I., 
ha tenido á bien disponer que se adqu ieran , m ed ian te  su 
basta pública y con cargo á  la p a rtid a  correspondiente del 
presupuesto  ordinario , 8.000 vasos de v id rio  y  8.000 c ilin 
dros de zinc; quedando V. I. autorizado p a ra  verificar el 
acto de la subasta  con arreglo á  los ad ju n to s pliegos de 
oon iliciones.

De Real orden lo digo & V. I  para su  conocimiento y 
éfectos consiguientes. Dios guarde á  V. L muchos años. 
Madrid 11 do Enero do 1877.

B O M E R O  Y  R O B L E D O .

Sr. Director general de Correos y Tclígrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.

En virtud de la Real orden que precede, esta Dirección ge
neral h a señalado el dia 15 de Febrero próximo, á las dos de 
Ja tarde, para la subasta á que dicha Real urden se refiere, 
cuyo actu lendrá lugar en Madrid co el despacho drl Sr, Iefe
de D Son h n be Ti légrié s, i 'airelas, 10, pruirpi!» y en los 
demás punto s en la psloriiim s do Te legra fus, ante los Jefes de 
las niLmew, como P>esitkntrs, con arreglo a los siguientes 
pJic/os «le condiciones;

P liego  d e  co n d ic io n e s  b a jo  la s  cu a les  d eb erá  sa ca rse  á  p ú b lica
s u b a s t a  l a  a d q u i s i c i o n  d e  8 . 0 0 0  v a s o s  d e  v i d r i o  c o n  d e s t i n o  a l

s e r v i c i o  d e  T e l é g r a f o s .

CONDICIONES GENERALES Y ECONOMICAS.

1.ª La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas que previene la instruccion que form a parte del regla- 
mento vigente paia el regimeu y servicio interior del cuerpo 
de Tt lógre lu , icnfjLáiidiíbe el auto m  Madrid Cartagena, Co- 
r u ña , fií j o p, ZriTfi /n^a, Do r c c lona y R ci n o s a a los 80 di as d e 
publicarlo u i £ nuncio eo i a G ac ttc  d e  M a d r i d  ó  al siguiente 
sí el que corría poní líese fuera festivo.

8.a Lera t» mar paite en la subasta es indíspen&abl depo
sitar ps éviamcnU el 5 por 100 Jei importe del m eten d al tipo 
de subasta en la Cuja general de Deposites ó en la ueuisal 
de Jo misma en los indicada s puntos.

3.a Lcr propos i cié nes se reoociarán en la forma siguiente; 
ulír ooligu a entregar en los almacenes de las oficinas te

legráficas de Madrid, Cartagena, Corona, Gijon, Zaragoza, 
Barcelona, y Leinosa 8.000 vasos Me vidrio, con entera suje
ción al r 'Lgo de condiciones inserto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  
ó en el Boletín de las referidas provincias de tal fecha; y pará 
3a seguridad de esta proposición presento el documento ad
junto que acredita haber depositado en Ja Caja general ó en Ja 
sucursal la fianza de 840 pesetas, importe del 5 por 400 del 
valor total de los 8.000 vasos al tipo de subasta, que me com- 

■ prometo á entregar per el precio de tantas pesetas el m illar
de vasos do vidrio,

(Fecha y firma.)»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes presentadas, como igualmente la forma y concepto de la 
subsista, queda siempre reservado al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor servicio público; y dicho 
rem ate no producirá obligación hasta que sea aprobado.

5.a En el término de 45 días, á contar desde la fecha con 
que se le comunique la aprobación y adjudicación de la su 
basta, deberá el contratista consignar por via de fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Caja ge
neral ó m  la sucursal, el 10 por 100 de la cantidad en que se 
haya rematado el servicio, y otorgará el correspondiente con

trato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no constitu
yese dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá el depó
sito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, que
dando anulada la adjudicación.

Los gastos que ocasione el otorgamiento del contrato y 
dos copeas que se rem itirán .á la Dirección general son  de 
cuenta del contratista, el cual abonará también la inserción 
del anuncio si se publicara en la G a c e t a ,  sin cuyo pago no 
podrá otorgar el contrato.

6.a La entrega deberá empezar á los 60 dias de comunica
da al contratista Ja adjudicación de la subasta, y quedará 
term inada dentro de los 60 siguientes, concediéndose además 
un plazo de £0 días para reponer el m aterial que le fuese 
desechado.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese 
que no era posible que estuviese term inada dentro del plazo 
señalado, podrá procederse á nueva subasta, fijando la Admi
nistración el tipo de la misma, ó á la adquisición del m aterial 
contratado ó del que falte, reponiendo la fianza del prim itivo 
contratista del mayor coste que pudiera tener sobre el im por
te de su contrata, devolviéndole el resto de aquella si resul
tase alguno, sin que en ningún caso tenga derecho á la eco
nomía que pudiera obtenerse respecto del importe de su con
trata.

Si no repusiese el material desechado en el tiempo que se 
establece, lo adquirirá la Administración bajo las m ism as 
condiciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la entrega para  
el dia. señalado, sea cualquiera Ja causa, quedará de hecho, 
rescindida la contrata con pérdida de la lianza, sin derecho á 
reclamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso 
en la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevita- 
bles y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la A dm inistra
ción concederle la próroga que prudentemente le parezca, si 
lo tuviese por conveniente. Igualmente podrá concedérsele 
próroga para empezar la entrega en iguales circunstancias.

9.a El material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para ei reconocimiento y 
á satisfacer los gestos que ocasione.

40. El pago se hará mediante libramientos contra el Te
soro público en vista de las certificaciones de los encargados 
del reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial 
cumple con todas las condiciones de contrata, cuyos docu
mentos se rem itirán á la Dirección general á fin de que pueda 
disponer el pago.

41. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos por las leyes y ór
denes vigentes sobre el particular en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la Administración sobre la 
inteligencia y cumplimiento de su contrato, renunciando al 
derecho común y á todo fuero especial.

48. El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 4.600 pesetas por cada millar áe vasos de vidrio.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Los vasos serán de vidrio limpio, de buena calidad, 
blanco ó ligeramente azulado y de las dimensiones siguientes: 
altu ra de la parte cilindrica superior 70 m ilím etros, idem de 
la parte recta de la garganta 35 milímetros, altu ra to ta l 840 
milímetros; diámetro interior del cuerpo superior éinferior 480 
milímetros, idem interior de la garganta ó gollete ocho cen
tímetros; grueso medio délas paredes del vaso cuatro m ilí
metros, idem del fondo siete milímetros.

8.a No obstante lo consignado en la condición anterior, se 
concede una tolerancia de cinco milím etros en las altu ras y
diámetros, y de un m ilímetro en los gruesos, tanto en más ó
en ménos. • - -

3.a Para la mejor inteligencia de este pliego de condicio
nes, se hallará de°manifiesto en el sexto Negociado de la Di
rección general de Telégrafos un vaso ó un dibujo arreglado 
á las dimensiones que quedan expresadas para que los lic ita -  
dores puedan examinarlo.

4.a La entrega de los vasos tendrá lugar dentro de los a l 
macenes de y en las cantidades siguientes:

M adrid.......................    8.000
C órdoba  ____ '............    8.000
Donde se fabriquen ó Sección pró- .. 

x im a ......................................  8.000
En el puerto de m ar ó estación 

férrea que se determ ine........... 8.000

T o t a l   ........... 8.000

en cuyos puntos serán reconocidos según dispone la condi
ción 9.a

Madrid 4.0 de Enero de 4877.«EI Director general, G. Cru
zad a .~  A pro bado.

Pliego de condiciones bajo las cuales deberá sacarse á pública
subasta la adquisición de 8.000 cilindros de zinc,

CONDICIONES GENERALES Y ECONÓMICAS.

4.a La subasta se celebrará por pliegos cerrados, según las 
reglas quepieviene Ja instrucción que forma parte del regla
mento vigente para el régimen y  servicio interior del cuerpo 
de Telégrafos, verificándose el acto en las oficinas telegráficas de 
Barcelona y Madrid á  ios 30 dias de publicado el anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó aí siguiente sí fuese festivo.

8.a Para tomar parte en la subasta es indispensable depo
sitar previamente el 5 por 400' del importe del m aterial a l tipo 
de subasta en la Caja general he Depósitos ó en la sucursal 
de Barcelona.

3.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á entregar en ios almacenes de las oficinas te 

legráficas de Madrid, Barcelona, Córdoba y Santander 8.000 
cilindros de zinc, con entera sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la G a c e t a  oficial de Madrid ó en el Boletín oficial 
de la provincia de Barcelona'de tal fecha; y para seguridad de 
esta preposición presento el documento adjunto que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la fianza de 560 pe
setas, importe del 5 por 400 del valor total de los referidos 
zines al tipo de subasta, que me comprometo á entregar por 
el preció de tantas pesetas cada m iliar de zines.

(Fecha y firma.)»

4.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
presentadas, como igualmente la forma y concepto de 3a su
basta, queda siempre reservado al Ministro de la Gobernación

la libre facultad de aprobar ó no el acto del remate, L uLndo 
siempre en cuenta el mejor servicio púb ico; y dicho remate 
no producirá obligación liasta que sea aprobado.

5.a En el térm ino de 45 di as, á contar desde la fecha con 
que se lo comunique la aprobación y adjudicación de ía su 
basta, deberá el contratista consignar por vía de fianza para 
responder del cumplimiento de su compromiso, en la Ceja ge
neral ó en la sucursal, el 40 por 400 de la car? ti dad v.a que 
se haya rematado el servicio, y otorgará el correspondiente 
contrato; en la inteligencia de que si en dicho plazo no cons
tituye dicha fianza ó no otorgase el contrato, perderá ei depó
sito provisional que hizo para tomar parte en la subasta, que
dando anulada la adjudicación. Los "gastos que ocasione el 
otorgamiento del contrato y dos copias que se rem itirán á 3a 
Dirección general son de cuenta del contratista, el cual abo
nará también la inserción del anuncio sí se publicara en la  
G a c e t a ,  sin cuyo pago no podrá otorgar el_céntralo.

6.a La entrega deberá empezar á ios 60 alas de comuni
cada al contratista la adjudicación de la  subasta, y quedará 
term inada dentro de los 60 siguientes,-con cediéndosele además 
un plazo de 80 dias para reponer el m aterial que le fuese des
echado.

7.a Si el contratista no empezase la entrega del m aterial 
para el dia marcado, ó si la Administración comprendiese que 
no era posible estuviese term inada dentro del plazo sen dado, 
podrá precederse á nueva subasta, fijando Ja Administración el 
tipo de Ja-misma, ó á la adquisición del m aterial contratado ó 
del que le falte, respondiendo la fianza del primitivo contra
tista del mayor coste que pudiera tener sobre el importe de 
su- contrata-, devolviéndola-el resto- de- aquella si resultase a l
guno, sin que en ningún caso tenga derecho á la economía que 
pudiera obtenerse respecto del importe de su contrata.

Si no repusiese el material desechado en el tiempo que se 
establece, lo adquirirá la Administración bajo las mismas con
diciones.

8.a Si el contratista no hubiese terminado la, entrega para 
el dia señalado, sea cualquiera la causa, quedará de hecho res
cindida la contrata con pérdida de la fianza, sin derecho á re 
clamación; y únicamente cuando demuestre que el retraso en 
la entrega ha sido producido por motivos ó causas inevitables 
y ofrezca cumplir su compromiso, podrá la Administración 
concederle la próroga que prudentemente le parezca, si lo tu 
viese por conveniente. Igualmente podrá concedérsele próroga 
para empezar la entrega en iguales circunstancias.
• 9.a Ei material será reconocido en los puntos de entrega 
por el funcionario ó funcionarios que la Dirección general 
nombre al efecto, los cuales desecharán todo el que no reúna 
las condiciones de contrata, estando el contratista obligado á 
proporcionar los medios necesarios para el reconocimiento y 
á satisfacer los gastos que ocasione.

40. El pago se hará mediante libramientos contra el Tesoro 
piíblico en vista de las certificaciones de los encargados del 
reconocimiento, en las cuales conste que el m aterial cumple 
con todas las condiciones de contrata, cuyos documentos se 
rem itirán á la Dirección general á fin de que se pueda dispo
ner el pago.

44. El contratista queda, obligado á las decisiones de la  
Autoridades y Tribunales adm inistrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes, sobre él particular eip todo^ lo rela
tivo á las cuestioues que pueda tener con la Adm inistración 
sobre la  inteligencia y cumplimiento de su con tra to , renun
ciando al derecho común y á todo fuero especial.

48. E l tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 4.400 pesetas por cada m illar de zines.

CONDICIONES FACULTATIVAS.

4.a Los cilindros serán de zinc laminado, y satisfarán las 
siguientes condiciones:

4.a Sumergido un cilindro de zinc hasta  la m itad de su 
altu ra  en un vaso que contenga una'disolución de sulfato de 
cobre en proporción de un 85 por 400 de su peso, y adaptan
do en su parte libre de líquido un vastago de cobre que pase 
por su centro á introducirse en dicha disolución de m anera 
que el circuito quede así cerrado, no deberá m anifestarse una 
gran efervescencia.

8.a Su fractura deberá ser en lám inas anchas, cristalinas 
y brillantes.

3.a Raspada una parte de su superficie, ha de presentar un 
color blanco, metálico ligeramente azulado.

8.a E l grueso de la chapa de zinc será de cinco m ilím etros; 
la circunferencia exterior desarrollada del cilindro será de 808 
milímetros, y su altu ra de cinco centímetros. En la parte su
perior de este cilindro, y á 87 m ilímetros de su borde in fe
rior, se fijará una varilla de cobre de cuatro milímetros de 
diámetro, del modo que indica el modelo, doblándose hacia, 
arriba en ángulo recto, y soldándola al cilindro, además de 
rem acharla en la parte exterior del mismo. A la .altura de 68 
milím etros se doblará en ángulo recto, siguiendo horizontal 
hasta los 448 milím etros en que toma la dirección vertical, 
con la longitud de 855 milímetros. En la parte inferior de esta 
varilla  de cobre habrá una lámina, también de cobre, clavada 
á aquella, de 136 m ilímetros de longitud, 89 m ilím etros de 
ancho y dos décimas de m ilímetro ,de grueso, la cual estará 
fija por su parte media á la varilla con dos clavos de cobre 
remachados y formando ángulo recto con la varilla.

3.a La segunda parte vertical de la varilla de cobre estará 
cubierta de caoutchouc al natural desde Ja parte superior hasta 
la indicada lám ina de cobre. E l espesor de esta capa ha de 
ser de un milímetro..

4.a El cilindro de zinc no estará completamente cerrado, 
sino que habrá entre las dos extremidades de la lám ina que 
le forma la distancia de dos m ilímetros poco más ó m énos. 
P ara  la mejor inteligencia de este pliego de condición es,'-esta
rá  de manifiesto en el Negociado 6.° de la Dirección general 
un modelo de los cilindros de zinc, que pueden exam inar los 
licitadores; advirtiendo que las dimensiones que se fijan han 
de considerarse como lím ite superior , y que por consiguiente 
no se admite tolerancia en ménos.

5.a La entrega de los zines tendrá lugar dentro de los al
macenes de y en las cantidades siguientes:

Madrid......................    &000
Barcelona ......................    8.0i>0
Córdoba............................................ . . . . . . . .  8.000
Santander. .  *..........     8.000

T o t a l  . . . . . . . . . . . . . . . .  8.000

en cuyos puntos serán reconocidos, según expresa la condi
ción 9.a

Madrid 40 de Enero de 1877.=E1 Director general, G. C ra- 
zada .= A prob tóT„,
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA, 

E stado de los ex p ed ien tes  de in d u lto  resu elto s  en  el cu a rto  tr im e s tr e  de 1876, con  e x p r e 
s ion  del n ú m ero  de in d iv id u os  á q u ien es  s e  ha con ced id o y  negado aquella g ra cia . 

EXPEDIENTES NÚMERO
DE I'D IV ID U O S

DELITOS.
RESUELTOS 1 £ QUIENES SÉ HA

OBSERVACIONES. I
desfa

vorable
mente.

fervorar
blemenU negado. conce

dido. j

AUDIENCIA. DE ALBACETE.
L esa M a je s ta d ............................
Detención ile g a l..........................|
Atentado contra la Autoridad.
Desacato á la A utoridad ..........
F a ls e d a d ................................ . •»

1
1
í
o0
1

»
»
)>
j*

1
2
i
3
i

» 1
» i

y>

*

*»
>» ! 
í>

Infidelidad en la cu stod ia  de
presos....... . . ..............................

A sesin a to .......................................
1
1

» i
4

» »

H om icid io ............. ; ...................... 5 d 5

3

i Se le rebajan dos años de los 18 
de cadena á que fué condenado.

L esion es................ ............... 3
Disparo de arma de fu e g o . . .  

R o b o , i ................... . . . . . . ...........

3

4

í 4

8

1

]>

Indultado de la m itad de la pena 
de dos años, 11 meses y  11 dias ¡ 
de prisión  correccional.

H urto......................... .......................
A busos e lectora les* . . . . --------
C a lim b a n d o . *1 .

2
1

D
»
»

» 1 

n :

Total------■'.... $ 8 9 3 8 2

AUDIENCIA DE BARCELONA.
Detención arbitraida 
A tentado con tra  la A utoridad. 
Desacato á la A u to r id a d .. . . .
Falsedad. . ............................ ..
E xpen(lición  de m oneda falsa. 
Infidelidad en la custodia de 

p resos ........... . . . .......................

1
3

¡ s

i
■
í

■t)
í>
)>
í)
))

*
3
2
1
8

8
7.
A

<3 , ,

, »
»
»

•

» 1 
}>

»

E xacciones ile g a le s ................... 1
>»

P ar r i cid i o ................................ 1
J> •

H o m ic id io .............. ............. .. 13
3
5

\ *• 1 A A
M M j

D isparo de arm a de fu e g o . . .  
L esion es . .............. ..................

i>
j 14*

3
»
y>

}►
)>

In jurias............ ...................... .. 2
O
Q

j» *
R o b o ....... , ......................... . ...........
Hurto-,................................... ..

2  ' 
9

»
«>
2
2
d
5
a

)»
- - •

)>
J*

E sta fa ..................................... .. A
» í»

Im prudencia te m e ra r ia .. . . . .
A busos e lectora les ............

2
4

» » J»
O » »

Total. . . . . . . . 4 3 6 0 , »

AUDIENCIA DE BURGOS* . 
B etencion ile g a l..................... A A
Allanam iento de m o ra d a ------
R eb e lión ....................... ..

i.
1
L

» 1
1

d a
4  ‘
6
1
A

»
M | 
J»

Atontado contra, la A utoridad.
D esacato á la A u torid ad ,____
Falsedad.. .....................................

10
2
6

)> »
¡»

J» I
»
» * ;

U surpación  de funciones_____
A se s in a to ................. .............

i
A

J>
»

R ob o  y h o m ic id io .....................
A.
A

X
1

a n

»

H om icid io .....................................
1

16
3

11
A

»

D isparo de arm a de fu e g o . . .  
L es ion es . . . . ............................

»
1Q

3  
a n

» 
. » » 1

A m e n a z a s ,. ...................................
l o  

l A
» » i

C oacción ..........................................
X

A 1 i) » ^
Se les conm utó la pena de cuatro 

m eses de arresto m ayor por la- 
m ulta de 125 pesetas á cada u no.R o b o ................................. 7

X O

Daños..............................................
Im prudencia tem eraria............
C on traband o.............. ........ .........

í
%
%

»
»

i
4
3

»
)>
»

1 A 
I B i 

» ■
o

.. . M 4 5»
*

Total. . . . . . . . .69 1 KO i O
AUDIENCIA DE CÁCERES.

D etención a rb itra r ia ................
Perturbación  del culto católico 
S edición  ..................

1
4
3  

1 3
4
í
% 1

1
o

»

„nrw, in .m  

1
d3
49
l o

4
Q

J) » ¡
» i

A tentado contra la Autoridad. 
Desacato á la A utoridad . 

'F a lso  te s t im o n io ..................

»
))

))
»
»

>
n í 
9 1

Denuncia fa l s a . .......................... ! A
0 
2

1

B i
Indultado de la pena de ^4 m eses ¡ 

de prisión correcciona i. I
i> )M alversación  de caudales___

P arricid io ........... ...... ............. ..
»

1

»

A sesinato ......................... ..
%

■9
2
9

» » í

H o m ic id io ... <.................... . . . .
Aj j 

16

d
7

i

)>

A í? j
» ■ |

Se le conm uta la pena de 14 años | 
de cadena por la de ocho años 1 
de reclusión. i

. * I
.Disparo de arm a 'de fu e g o . . .  
L e s io n e s .. * .............. ..

l o

1

1

R o b o ......... ......................................
i í

Q
» 4

H u rto ............... .. i ............
O <ü

q
» M 1

E sta fa .............. ...................... ..
o
4

O )) }» | 
*5

In ce n d io ...................................... ..
i.
©

a
2

D a ñ o s .........................................
/w
A A

» 3
Im prudencia  tem eraria ...........
C on tra b a n d o .........................

A
1
2

»
1
i

» ' * 1 

:  • 4o 5» i
T ota l .............. ] 70 2 ' 133 &

1

AUDIENCIA DE LA CORUÑA. i
P erturbación  del cu lto católico 
A tentado contra la A utoridad,

Desacato á la Autoridad 
Desorden pú b lico ..................

1
10

9
i

»
1

1
15

2
2

»
17

3

i
)»

Indultados do la m itad de la pena I 
de dos años y  cuatro m eses de I 
prisión correccional. | 

* i
F a lsed ad .......................
U surpación  de a tr ib u c io n e s ..
H o m ic id io .............................
D isparo de arm a de fuego.*.*!
L e s io n e s ..................................
in ju r ia s ......................... * ! ! ! ! ! ! !
A llanam iento de m orada 
R o b o . . . .......................

3
d
5
3
8
3
9/V
9

»
y>
»

»

3
1
5
3

13
3
9,/V

)»
?>
3

»

j» 1 
b 1 
)> | 
a |
* -i

39 | 

“ i
...................... w í » * i

T ota l . . . . . .  j A l 1 57 1 7 ■k

DELITOS.

EXPEDIENTES 1
RESUELTOS |

NÚMERO I
r»B INDIVIDUOS 8 
£ QUIENES SE HA I

desfa
vorable
mente.

favora- i 
biemenlej negado. eonce- H 

didu. 1

OBSERVACIONES.

AUDIENCIA DE GRANADA.

R ebelión .......................................

S ed ición ..........................................

i» i

1

v> 3

A S
Indultados del resto de la pena de 

ocho años de prisión m ayor, 
i Indultado de la pena de seis años 

y  un día de prisión mayor.
»
»

A tentado contra la Autoridad.
Desacato á la A u torid a d .........
Falsedad.........................................

7
5
4

w
3)

1 1
5
5

i> [ 
3) |

P rev a rica c ión ..............................
Infidelidad en la custodia de

p resos .........................................
U surpación de a tr ib u c io n e s .. 
M alversación de ca u d a le s ....  
P arricid io .......................................

1

3
0

2
4
1

»

»
»

1

3
2
2
A

» | 
» ¡

* f 
))
»

)»

a

! j>

A se s in a to ......................................
X
A

» »

H om icid io...................................... 39
85

A

X
45
21

A

I »

Disparo de arm a de fu e g o . . .  
In fan ticid io ...................................

»
» »

L es ion es ......................................... 33
A

X
35

A

»

E s tu p r o .. ....................................... W j»

R o b o ................................................
X
4 4

X
7

))
A

i>
Indultado del resto de la pena de 

25 años de cadena. Ha extingu i
do 24 años y  7 meses.H u r to .............................................. i

i

A
Im prudencia tem eraria ......... .. l

X
A

»

C on traban d o................................ 2
1
q

í) w
o » »

Total................ 133 3 15ft K

AUDIENCIA DE MADRID.

Atentado contra la A utoridad.

Desacato á la A u to r id a d ... 
Desorden p ú b lic o ......................

12

6

2

}>
4

21

7
JL

2

■" > 
A 9

Indultados respectivamente de la 
m itad y tercera parte de la pena 
de dos años y  cuatro m eses de 
prisión correccional.

i)
Indultados del resto de la pena de 

15 m eses  de prisión correccion a l
F a lsed ad ............................. .. 5 10

1

1 %

A sesinato ......................... ............. i
J) 1 >(

.H om icid io ..................................... 256
33

1

296
35

q

1 *
Disparo de arm a de fu e g o . . .  
L esion es.........................................

j>
>)
J» i *

V io la c ió n ......................................
>>

In jurias...........................................
A llanam iento de m o r a d a .. .  
A m enazas.......................................

3
1
2

»
»

3
1
o

w
»

*
»
»

R ob o  .............................................. 8 9
q

» f B

H u r t o ................................... 3
i) »

D efraudación ........... .................... 2
O 51

E sta fa ....................................... 2

i
3

i
A)
2

5
3

2
»

Conmutada la pena de &i meses 
I de presidio correccional por igual 
| tiem po de destierro.
9 ,}
¡Indultado del resto de la pena d< 
| un año de prisión  correccional.

D a ñ o s ..............................................
Im prudencia tem eraria...........

»
1

»
1

Total................ 116 5 141 17
i

AUDIENCIA DE OVIEDO.

S ed ic ión .......................................... 4 2

8
1
6
A

A Indultados de la pena de SO meses 
y  21 dias de prisión  correccio
nal, dejando subsistente igual 
pena que se les im puso por el 
delito de incendio.

Atentado con tra  la Autoridad.
Falsedad......... .............................
L es ion es .........................................

6
1
3

V
V

4

J)
3)

R o b o .............................................. 1
H u r to ................................ .............

X
11

»

Total .............. 1 d5
1 29 4

AUDIENCIA DE PALMA.

D esacato á la A u torid a d ............ i
Juegos proh ib idos .......................
H om icid io ..................................

2
1
3

))
»

4
1
q

» i )>
j.

L esion es .............. .............. ....................
R o b o . ... ............. .. ..................................
C on traband o .........................................

3
2
i

))
»
))

0
3
8
1

»
»

>
3)
3

}> j»

Total................ i2 20 )}

AUDIENCIA DE LAS PALMAS.

H om icid io ...................................... i A
Disparo de arma de fuego . . . i })

X
.1 »

Total................ 2 2

AUDIENCIA DE PAMPLONA. *

Desacato á la A u torid a d .........
E xp end icion  de m oneda falsa.¡
V io la c ió n ....................................... |
H o m ic id io .. .............. ....................J
Lesiones..................................... .... 1
R o b o ............................ ....................|
H u r t o . . . » .....................................
E sta fa .............................................. |

2
1
4
3
2
2
1
1

V
í>
»

»
»
»
»

2
d
1
3
2
2
i
1

5>

1»
»
»
»
»

3*

J*
»

T o ta l .............. I 13 » 13

AUDIENCIA DE SEVILLA. J

Contra los derechos in d iv i-j
du a les .........................................|

Contra el libre ejercicio de los j
cu ltos........................ ................. i

Atentado contra la A utoridad.!
Falsedad......................................... |
C oh ech o ................................ .. j
P a rr ic id io ................................................f

1

3
9
3
1
i

»

B
»

»

1

8
1 0
3 
1
4

>*

B

M
n

»

>

)>

H om icidio ................. .............................. j
Disparo de arm a de fu e g o . . . I
L esiones ................................................... ¡
Abusos deshonestos ....................... f

25
6

£ 0
1

3»
it
»
» |

256
20

1

n
i)

:  I

)>

B
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DELITOS.
EXPEDIENTES

RESUELTOS
NÚMEROBR INDITIDOO*.( QUIERES SE IU•S ORSIínVAriONF^

i
| DELITOS.

EXPEDIENTES
REPCELTIM

I NÚMEROí  BE INDIVIDUOS 
8 í  QÜI3N33 SR -\k

a rírrvTVTüc?
depfa- i YoraMe I mente.

favora-bJemeut , j negado. concedido.
desfavorablemente.

favorablemente| negado. con se- dido.
OB!mí ri Y ALIONE».

A llan a m ien to  de m o r a d a . . .
A m en a za s.......................................
R o b o .................................. .............
C o n tra b a n d o ..................................

1
.1 1 
f I5
S 4

»
»
»

2
1n¡
7

»
»
»
»

»
w

AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
A tentado contra la  A utoridad .
D esacato á la  A u to rid a d .........
F a lse d a d ......... .................................

4
5
2

»
»

8
5
2

n
»
j»

»

T ota l 81 » 94
P a rr ic id io ........................................
A se s in a to .........................................

1
4

»
)>

ü
4

» »
i 2

2 1

tR obo y  h om icid io  ......................
H o m ic id io ....................................... » 26 »>

AUDIENCIA DE VALENCIA. L e s io n e s .................................... 4 » \ . 4 » »
V io la c ió n ......................................... 1 » ! i )>

A ten tad o  contra Ja A utoridad
D esacato  á la  A u torid ad ..........
F a lsed a d ........................... ..............
Infidelidad en la  cu stod ia  de

í 7 )> 17 » Ini ar ia s.......................... .................. 2 » 2; » »
2
6

)>
y>

2
8

)) »
» A llan a m ien to  de m o r a d a .. . .  

A m en a za s.........................................
: 2  

1
»
»

2
A

»
»

;)
5)

R o b o ................................................... 5 » 5 )>
4 )) 1 i * H urto.................. . , .......................... 1 i) d » J)

M alversación ................... .............. 1 )) 2
—-------- ------

P arricid io ..................... .................. 1 » 1 » » T o ta l____ . . . 55 » 64 »
A s e s in a to . ....................................... 3 __ ___1 L ™y> 3 )> !, li r
H o m ic id io ....................................... 19 19
D isparo de arm a de f u e g o . . .  
L es io n es ...........................................

3
8

»
» !

4
8 # » R E S Ü M E N .

A llan a m ien to  de m o ra d a -----
R o b o ................................ . . . . . .
H urto ..................................................¡i

?
! i

))
i)

2  
! 1  

2
»
»

»
»
» A U D IE N C IA S .

EXPEDIENTES RESUELTOS NÚMERO DE INDIVIDUOS Á QVíENES SE HA
E sta fa ................................................ 1 » 1 »
C on tra b a n d o ................................. o )> 7 » » Desfavorable- Favorable» Negado. Coacedido.———— menie. meate.

Tefal......... .. 59 78 )> * ¡ A lbacete ..................................... .................. 28 2 38 oAJ
‘ B a r ce lo n a .................................................................................. 43 n . 60 3)

Au d ie n c ia  d e  v a l l a d o  l i d . Bií r e o s .................................................... . . . • • • • • .  4 • » . . . 69 1 87 ‘ 5
A tentad o con tra  la  A u to r id a d . 8 » 1 1 » » 70 2 136 2

D esacato  á la  A u to r id a d ......... 3 O 4 2 A propuesta  del F isca l de A u d ien 
cia  se  in d u lta  á uno  de la  pena  
de 30 m eses de p risión  co rreccio-

Cnrnña . . ................................................. .. 41 1 57 17
G ranada.......... .............. 133 3 152 5

l nal. Indultado el otro  de 14 m eses  
de ig u a l pena. »

M adrid ............ ............................................................................ 1 116 5 141 17
F a lse d a d .................................... 2 » 2 0x71 prl r\ fl A 45 d. 29 4
D e s o b e d ie n c ia ......................
P ro lon gación  de fu n cion es p ú 

b lica s .............................................
2 » 2 »

P a lm a .......................................................................................... 1 2 » 20 »
» 1 » 1 in d u lta d o  de la  pena de se is  años T o p Pal ry» f) Cí . . . . . . . . . . . . . . . . 2 V 2 y

y  ocho  m eses de in h a b ilita c ió n  
esp ecia l para el cargo de A lca ld e . Pe mu Ion a . .  .............................................. ..................... 13 J> 13 »

U su rpación  de a tr ib u c io n e s ., 2 » 2 » RavíIIíj. ...... ............... 81 » 94 »
C ob ech o ............................................ 1 » 1 » » 78A opqi n n í es i » 1 » Vnip.ne.ia ' . __________________ 59 3 »
H o m ic id io ....................................... 23 » 31 » » V alla d olid  ................................................. 85 4 119 4
D isparo de arm a de f u e g o . . .  
L e s io n es .................................. .........

5
25

1)
1

9
33

»
1 Indultado  de la  m itad  de la  pena 55 » 64 »

Trnmdflc! 3 » 4 3
de 2 1  m eses de p risió n  co rree-  

; c icn a h » T o t a l e s  ...................................................... 822 19 1.090 56
A llan a m ien to  de m o r a d a . . . . 1 » 1 »
R o b o ...................................................
Im prudencia  te m er a r ia ............

2
1

»
»

QAJ
i

»
»

»
» N ota Ha sido adem ás in d u ltad o  de la  pena de susp en sión  e l p eriódico  La I te r ia ,  y  por

A b usos e lec to ra le s .................... j
C on trab an d o.................................. I

5
i

»
))

14
1

))
» * 1» 1

R ea l decreto de 11 de D iciem b re de Í87 6  se  concede ig u a l g racia  á  tod os lo s  p eriód icos q u e¡a  
pu blicación  d el R ea l decreto es tu v ier en  co n d en ad os á a q u ella  pena. E l n u m ero  de p er ió d ico s  r  . i  ̂ i _ ___nwm iA Tnrectores naDraxiu©

T o ta l............... J 8o 4 119 4 i
q u ien es se  n a  a e a p ocar e s ie  m uun,u uu pucuc uc 
so lic itarlo  de lo s  T rib u n a les  de Im p ren ta , que son

iíOI. JUI AA.A 70)  ̂^ ̂  -- --------lo s  en cargad os de a p licarla .
T?1 CnhcDARDfnFin ViP.tHT* Al*Vlñ/n*i m a a n a  0 1  a e  u ic iem o re  ue uuniuru

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D irecc ió n  de H id rografía .
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S .

N úm . 7 6 .
OCÉANO ÍNDICO.

C osta E. de A frica .
A lu m b r a d o  y  v a l i z a m ie n t o  d e l  p u e r t o  d e  M o z a m b iq u e . 

La Oficina hidrográfica de Londres anuncia que se han 
encendido las luces siguientes en el puerto de Mozambi
que (Véase Aviso num. 38 de ¡876):

I s l a  S a n  J o r g e .  La l u z  es fija, blanca; se enciende en 
una  torre cuadrada situada un poco al S. del asta de 
bandera que está próxima á la parte NE. de la isla. Está 
elevada 2 0 , 1  m etros sobre el nivel de l a  pleam ar, y  e n  

tiempo despejado es visible á 15 millas de distancia.
El aparato de iluminación es dióptrico.

S a n  S e b a s t i a n .  La luz es fija, roja y  visible desde la 
m ar entre el S. 28° O. y  el N. 28° E. Se enciende en una 
meseta de hierro colocada en el asta de bandera del fuer
te de San Sebastian. Está elevada 22,6 metros sobre el 
nivel de la pleam ar, y  es visible, en tiempos claros, a 
distancia de 12 millas.

Cabeceira g r a n d e .  La luz es fija, blanca, visible desde 
el puerto y en dirección de la pasa del S. Se enciende 
en un armazón ligero de hierro colocada sobre una
base de piedra próxima á la casa blanca. Está eleva
da 10,7 metros sobre el nivel de la pleamar, y  en tiempo
claro es visible á 12 millas de distancia.

Situación: 14° 58' 20" 3. y  46° 57' 35" E.

M u e l l e  d e  l a  A d u a n a .  Sobre este muelle se encienden 
dos luces verdes, elevadas 5,8 metros sobre la pleam ar.

I n s t r u c c i o n e s .  Pasa del S. Cuando se vea la luz de 
la isla San Jorge, gobiérnese al S. de ella hasta que la 
de San Sebastian (roja) quede al N. 51° O.; consérvese 
esta cási por la serviola de estribor hasta tener al N. 31° 
O. la de Cabeceira grande, y  al estar en esta enfilacion 
gobiérnese en demanda de esta últim a luz hasta avistar 
las luces (verdes) del muelle de la Aduana. Entonces se 
podrá ir cayendo gradualmente hácia el O.; y cuando 
se haya perdido de vista la luz de San Sebastian, hágase 
rumbo á las luces del muelle do la Aduana, y  de allí a l 
fondeadero.

C a n a l  d e l  N. Pongase la proa a! N. 79° O. en de
m anda de la luz de San Sebastian hasta tener la de Ca
beceira grande al N. 31° O., y  entonces síganse las ins
trucciones que anteceden.

B o y a s .  Las pasas del N. y del S. están marcadas por 
boyas negras que se dejan por estribor (entrando), y por 
boyas rojas que se dejan por babor.

N o t a .  Es necesario tener precaución, porque la m u 
cha velocidad de las corrientes de m area en el puerto 
de Mozambique ocasiona grandes cambios en las pasas.

Los buques grandes no deben utilizar más que la 
pasa de! N.

Haciendo las señales ordinarias se pueden obtener 
prácticos.

Marcaciones verdaderas.— Variación 14o NO. en 1876.

Carta núm. 572 de la sección IV.

6 Isla de Ceilan.I
I P u e r t o  d e  C o lo m b o . El Gobierno colonial de Ceilan 

advierte que al en trar ó salir en el puerto de Colombo 
no se debe pasar entre el rom pe-olas y  la  boya negra 
fondeada frente al extremo del mismo, porque actual
mente hay  allí un bloc de piedra donde pueden chocar 
los buques.

I Carta núm. 572 de la sección IV.
GOLFO DE BENGALA.

I Bio Hoogiy.

I B a r c o - f a r o  d e l  c a n a l  d e l  E. El Gobierno de la India 
| hace saber que la luz azul (tarro de luz) que se quem a 
| durante la monzon del SO. á intervalos de 30 minutos en 
| el barco-faro  del E., en adelante seguirá quemándose 
j hasta fines de O ctubre, en lugar de hacerse sólo hasta 
j el 15 de Setiembre.

Carta núm. 523 de la sección IV.
| Madrid 22 de Diciembre de 1 3 7 6 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

M IN IS T E R IO  D E  H A C I E N D A .

D irecc ió n  d e l T eso ro  p ú b lico  y  O rd en ación  g e n e r a l  
de P a g o s  d e l E sta d o .

Esta Dirección lia dispuesto que el día 15 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios 
de guerra y otros conceptos el resto de los créditos compren
didos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, con 
el núm. 34 de presentación, y núm. 3o.

Madrid 13 de Enero de 1877.=E1 Director general, Eche- 
ñique.
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M I S T E R I O  DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD literaria.

Relacion  de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Diciembre de 1876, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de Propiedad literaria de 10 
de Junio de 1847.

Dias. Título de las obras.  Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y tamaño.

í  ®
LIBROS.

D Francisco García Broncano............

■

T 1 f/-i rvi /x ‘/"íto / ^
id . Felicitaciones de pascuas para los carteros.......... . D. Juan Brocas v Navarro.................... Idem. ............................ .............

uii loiiio en a* 
Un pliego.

Un tomo en 8.°
q Almanaque higiénico para el año 1877, con Jas predicciones me

teorológicas del conocido zaragozano D. J. Y&güe . . .  ; D. Juan Borreli v Miguel...................... Idem................................................
4* Modelo de Historia clín ica.. . . ........ ................... ......................... .. D. Adriano Alonso, D. José María F i-

1 1 i'Y T\ í \ I o riA o ñ, % 1
3

M .
Papel pautado para la escritura en tres reglas.................... ...............
Recuerdos de un viaje á los Santos Lugares, con un prólogo de Don 

Manuel Cañete.. . ............................................... ..

D. Angel P. Víllalvilla............ .........

D. Eduardo Malvar.............................. El autor................................

U11 hadlJa-UL.1 -iiJluUlUíl*
Idem en folio.

Un temo en S.°

Tr!Am íóí

7 Periódicos de Madrid (1661-1870). Tabla cronológica de los inclui
dos en la obra premiada por la Biblioteca Nacional en el certa
men público de 1873................................................................ ........ .. D Eugenio Hartzenbusch.................... Idem.........................................

M . Tratado de'tasación de tierras y demás efectos del campo. Segun
da edición corregida y aumentada................... ..... ........................... D Tomás Museros y R ovira ................ Viuda é Lijos de Cuesta.... .

XU.C/111 JLU.O

Idem en 4 o .

Idem en folio. 
Idem en 8.°

Idem id.

Idem id.

Idem id..

Idem id.

Idem id.
Idem id.

Idem id.

Idem id.

S

Id.

Nuevo Nomenclátor délas ciudades, villas, lugares y aldeas délas
49 provincias de España... ___________ _____________________. . . .

Cursos de portugués, con la clave de temas según el método de Ahn. 
Es$s son otros López, paso de comedia en un acto, en verso. Se

gunda edición..................... ..................... . . . * . . ...............................

Instituto Geográfico y. Estadístico. . . .  
D Franoisco de P. Hidalgo..................

El autor..................................................
D. Cárlos Bailiy-Bailliére . .

•13
U Emilio A lvarez..................... .. B. Alonso Gttllon,........................

Id. ¡Todo empieza y todo acaba! Parodia trágico-burlesca en un acto 
y tres cuadros. (Primera parte de una trifulca). Original y en verso. 

El jorobado, drama en cuatro actos y 10 cuadros, arreglado á nues
tra escena. Segunda edición....................................................

D Constantino Gil y Luengo.............. El autor.................................................
Id. .

D. Alonso Cullon................. ..........
Id» ¡Cinco mil duros! Comedia de costumbres populares en cuatro ac

tos y en verso, escrita sobre el pensamiento de otra francesa.. 
Guzman el Bueno, ópera en pn acto, original, música del maestro 

D. Tomás Bretón.....................................................................

n Manuel Ossorio v Bern&rd.. . . . . . . D. José María M oles.............. ..
Id.

D. Antonio Arnao.................. ............... El autor..........................
Id . Regalitos, comedia en un acto y en verso. . . . . . .......... ..................... . Idem......................................
Id. Rosa, zarzuela en tres actos y en verso, acomodada á la música ¿e 

J. Oífenbach.. . ......... . ................ ............. . . . . . . . . . j  , . . . n a Madan v G arcía.......................... Idem .................
Id. Noticia fresca, juguete cómico en un acto y en verso, escrito sobre 

el pensamiento de otra francesa........................................ ............ Sres. Vital Aza y  José Estremera----- Los autores.............................................14 Calendario madrileño para el año de 1877.—Año X.—Con un retrato 
de S. M . . . . . ......................................................................................... D» Miffuel Ginesta Idem en 13P 

Idem en 8.®
Idem marca holandesa apai

sado..
Idem en 8.°

Idem en 4,°
Idem en 8.°

Seis en 4®
Uno en 8.°

Idem id.
Idem id.

Idem id,
Trl ATYI í rí

13 Historia y juicio crítico de la Escuela poética* sevillana en los si
glos XVIII y X IX ........................................ ........................................ D Angel Lassó de la Vega .................. El autorMa Tecno-literografo.......... .. ............ ...........................................  ̂ . D Claudio Alvarez González.. . . . . . . . Idem.

18 ' : La dama de los tres corsés. Trad. de E. H ,y  F .......................... Mr. Paul de K ock ....................... . . . . . Sres. Murcia v Martí
Id. Sermones para todos los domingos y fiestas principales del año.— 

Tomo I......................... ..................... ........................................ „ . . .  . n Félix Reí o*. Presbítero........ . Elantov *
19 ' Leyendas, cuentos y poesías originales ............................................... D Narciso S S e r r a ^ . . . . . . . . Idem . . . . . .  - .22 La Sagrada Biblia , nuevamente" traducida de la Vulgata latina al 

español.—Segunda edición.—Tomos I al V I.......... . . . ..................... TI Félix Torres Amat . .......... .. D. Manuel Torres v TnrrensId. Calendario del campesino para el año de 1877................................... D d  R .................................................... El autor. . . . .  .m A diez reales con dos sopas, pasillo cómico en un acto y en prosa, 
original........ .. . ................. ...................  .................. .............................. TA TV/TcsTn-ml "Wíitncpcí Trlpm

Ido Sin dolor, juguete cómico en un acto y en prosa, original............. . Idem . . . . . . . ........ ................................... Idem ................................... .id . El número 107, juguete cómico en un acto y en prosa, escrito sobre
el pensamiento ele una obra francesa................................................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. . . *Ido El frac nuevo, pasillo cómico en un acto, original y en prosa. Idem...................... ................................... Idem ......... * *. .......................Id. Agenda familiar, ó el amigo de la casa para el año de 1877, arre
glada por................................ ................................... ....................... TA Ti?níifiin M Tin en o Idem

1U.C/I11 lU.o

Idem id. 

Idem id, 

Dos en id. 

Uno en id.

27 Programa general de las materias de que han de examinarse los 
empleados del ramo de Correos.......... ....... *.......... ........................... n Emilio O de Navascnes . . . Idem..............28

m

Breves nociones de Histeria de España, destinadas á servir de lec
tura en las Escuelas primarias.—Primera y segunda parte. D. Teodoro Alvarez (pseudónimo).. . .

T\ y*!*nn

Idem...................................................La confitera, zarzuela en un acto y en verso, música de I). Fran
cisco A. Barbieril.............. ............................. . ............... Id em <,i . El matador de Vallecas, parodia de El Gladiador de Rávena, en un 
acto y en verso, original....................... ........... ............. D AIrmcjn GfjllnviIdo. Por recoger una herencia, comedia de costumbres-en dos actos y 
en verso, original___ ________ ________________ ______ Idem,

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Idem id.

Id.
Id.

Id.

Los grandes títulos, comedia en tres actos y en verso, original.. D. Franeisoo Perez Echevarría............ El autor..........................En el forro del sombrero, juguete cómico en un acto y en prosa,
original.......................... .............................................. ....................

Sobre ascuas, zarzuela en tres actos y en verso, música de Charles 
Lecocq............ . .............. ................................ .. .

D. Fermín M. Suarez Sacristán.......... Idem.................. .. e

D. Emilio Alvarez.................... .... T\ T\/í ÍHYnfi] Qov̂ r;
id. Los domines blancos, comedia en tres actos y en verso, imitada 

del francés por............. ............................... .. . . . Ti R fiATinri no TVT Qiro t t TT
Xj* Xflail Uci OdílZ» • o Idem id.

La creación de la atmósfera, comedia en un acto y en verso, arre
glada á la escena española...................................... ..........................

La Beneficencia en España.— Tomos I y II..........................
Conato de clasificación de los conocimientos humanos en el si

glo X IX ................. .............................................................................. ...
T/sOYiyi i ri T T va o hov» /twi n,\f r\ t*r\c* i

JL/« ibalHUii UC HdVclIxciG j  XJ* JudliSIiU
. Pina Domínguez................................. Los autores.. . Idem id.

Idem id.
Dos en 4 o

Uno en folio.

Id.

30 . 
Id.

Ido

D. Antonio Corzo y Barrera................
Dr. D. Fermín Hernández Iglesias___

Meliton M artin........................................

El autor.................. ..........................
Idem........  ............................. .............

JLuLUI Ilu---Ulld IJLUju- tul UÜiuic/fc»............ .. * * 1 Idem ......................................................... Idem ..................... Un cuadro en pliego mayor

9 gran camelo de Doña Baldomera, galop descriptivo para piano. 
Dos  ̂canciones españolas para canto y piano.—Núm. 1.—Viva Se

villa.—Núm. 2.—Los celos. .................................................................

MÚSICA.

D. J. Alvarez............................ D. Pablo Martin........ : ..........

D. Nicolás Toledo
Un tomo en folio. 

Dos en id.

Uno ea id.

Idem id.
Uno ea 4 o

Cuatro en folio. 

Uno en id.

Id.
D. Isidoro Hernández. ..........................Id. Le Carpentier, método de piano elemental y progresivo, aprobado 

por el Instituto Imperial de Francia y por el "Conservatorio de 
París, reformado p o r ,...... ..............; ............................. ........ . D. Nicolás Toledo................................... El autor............19 A la estrella confidente, romanza arreglada para banda militar, por 
R. Lladó.................................................................................. D. V. Robandi.................................. D. Antonio Romero y Andía. . . . . . . . .

Idem......................Id. Bone Pastor, motete á cuatro voces solas.................... ......... D. José Gonzalo...................: .................Id.

Id.

20

Album de baile sobre motivos de la zarzuela «El viaje á la luna,» 
arreglado para piano.—Núm. 1.—Wals.—Núm. 2.—Polka.—Nú 
mero 3.—Redowa.—Núm. 4 —Schotisch............................................ D. Angel Rubio....................................... Idem.......... ..

Gran capricho de concierto para piano sobre La Mandolinata de Pa- 
lad illa .i........ ....................................................................... D. Dámaso Zabalza........................ .. Idem

Las nueve de la noche, zarzuela en tres actos. -Núm. 11.—Coro y 
escena.—Núrn. 13 —Raconto del Alcalde.— Núm. 14—Final III,
para piano. Reducción, por D. F. G. García Vilam&la................

As§?ranz? ’ ? 0(Iueta» El Laúd, mazurkas de estilo para piano.........
¡Adiós mi dinero! ó se fué Doña Baldomera, mazurka burlesca de 

actualidad para canto y piano....................... , . . . . ..........................

Fernandez Caballero y Casares............28
29 D. Apolinar Brull....................... .......... Pablo Martin................. Idem id.

Un imponente.......... ......... .................... D José Campo y Castro Uno en id.Id. Balada para piano D. Francisco Javier Jiménez Delgado. 
Idem.........................................................

Idem » . . . Idem id.Id. Una lágrima, meditación, para piano............................................... Idem..................  . . . . . . Idem id.30 randa de valses sobre motivos de la zarzuela El siglo que viene, 
del maestro Fernandez Caballero, para piano.............. , ................. Francisco García Vilamala.. t . . . . . . . . D. Andrés Vidal, hijo................ .......... Idem ieL
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Días. Título de las obras. | Autor ó traductor. Edite? é propietario. Tornee y teaaaao.

30
Id.
Id.
Id.

1
R. Leandro Sunyer................... D. Andrés Vidal, h iio........ Un tomo en folio. 

Idem id.
Idem id,

Idem id.
Idem. id.

Idem............ ............................................. Idem.......................... ..............
Valses sobre motives de El barberillo de Lavapiés para p iano... . .  
Obras escogidas, tercera colección Peters.—Num. 4. La sensitiva 

(La sensibilidad), cuarteto favorito de los Puritanos para piano..

I d e m .........................

Peters....................................................... Idem.... ......................................
M Gustave Lange...................... ................ Idem ..................................................
M. Dulce recuerdo, melodía para piano, de O. Calos, arreglada para

J. Mikalls.................................................. Idem...................................... .. Tri/x vv> i H
Id.
Id.

Ttír^to /p'hMQtijii fnrtiiÑ p<tf,  ̂ A ouatro voces v coUbr&baiOo# J. Arribas y Arribas.. . . » ..................... Idem.......................... .......................... 1UUI.I1 1U#

¡Era ilusión 1 Habanera para tenor-con acompañamiento de piano, 
lAfiin dp n M ríp Recules. . - ..................* . ........... .. •............... • . R Juan Arribas...................................... Idem.................................... .....................

Idem id*

Id.
Id.

Capricho habanero para piano á cuatro manes----- .̂.......................
Ei pescador, eaneion de Espronceda, puesta en música para canto

D. V. Cuesta y  Nogueras.. . . . . . . . . . . Idem..*-................ ....
Idem id.írln ryi í r!

D. B. Escobar........................................... Idem............ ............................ . . »  .
mem iq. 

Idem id.
Id. La despedida, barcarola de E. Príncipe, puesta en música para

Idem...................... ................................... Idem.....................................................
Id.
Id.

La Ni nn arel! a célebre melodía para canto y piano........................... M. Gottschalk........................................ Idem................................................... * Idem id.
Gran vals para canto y piano, letra.de D. Ramón Guerrero y

D. Julián Calvo...................................... Idem ......................................................
Idem id.

Id. Obras escogidas.—Tercera colección Peters.—Núm. 2.°—Serenata de
Selmbert, arreglo muy fácil para piano........  ............ .......... .

Guajira cantada en la zarzuela en dos actos El viaje de Europa
por el coro de señoras, reducción por el autor.................................

Peters___ *...................................... Idem . .

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id.

Dos en id. 

Uno en id.

"Id.
D. Tomás Damas.................................... Idem o........

Trl. Sueño de amor, vals brillante de salón para piano............................ D. L. Mariani.................................... Idem. . .
Id Douze grandes études de mecanisme et de style pour le piano, dé- 

di'ées aux éiéves de 1’EcóleNationale de musique de Madrid.—Deix 
oahiers.—CEuvre 401 .............. ............................................................. P. Tíntorer............................................ . Idem. . . . . . . . . . .

. Id. Memorias de tres flores.—Núm. 4.—-Margarita.—Núm* 2.—Horten
sia.—Núm. 3.—Rosa.—Mazurkas bailables para piano.................... D. Á. López Almagro.......... . D, Pablo Mhpf.in

ENTREGAS.

4. Obras médicas de Sydenham. Texto latino de la edición veneciana 
de 4785, versión castellana y estudios sobre las mismas obras, de 
]J. Joaquín Rabanaque. Entregas 5.a á 8.a.......................................... Tomás Sydenham. .................... .. TI .Tnarimn ÍÍ̂ iKíi Díinita r i_j__ na

Id. Revista europea.—-Núm. 44o.—Año III. Tomo VIII.....................— .
La Familia, revista del hogar, ilustrada con fotografías. Año II. Se

gunda época.—Núm. 3^ ................................................... .L.................

V arios....................... .......................... XJm OAJ.CiL̂Utli XbCfcUcliiCbU UG • «•••••»*••••.
D. Eduardo rio MpíSitim

Cuatro en 3, 
Uno en 4°

Idem id.
6

a
• 4uuuuii Uw Uv XUvUJLUa. .

D. Emilio Ruíz de Salazar......... ... .
Id. Gramática práctica francesa, ó ejercicios graduados sobre cada parte 

de la oración. Sexta edición, corregida y aumentada. Tomo I.
Pliegos 40 al 24.......................................................................................|

Revísta contemporánea.—Números 23 y 24.—Tomo VI, volúme
nes III y IV................................. ........................----------------------------

é

Mr. E. Chaplet Gaytté.............. .. El autor..... ..................... . . .
Id.

Varios.................... .................... . D* Jos© del Per ojo
Quince en 8.°

Dos en 4.°

Un pliego en folio.
9 La Academia, revista consagrada á la cultura de los pueblos penin-. 

su lares y latino-americanos. Número prospecto............................... Idem...................................... TV Jnse Tri I Dni,i|po,̂ T,5iT7
í l La Familia, revista del hogar, ilustrada con fotografías» Año II.

Núm. 3 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D. Emilio Ruiz de Salazar..............V a r io s .. . . .................. ................n si c  t, i?
Uno en 4.°íü .

44
48

Revista europea—Núm. 446.—Año III. Tomo VIII................... .. D. Eduardo de Medina............... Idem iá.
Revista europea.—Núm. 447.—Año III. Tomo V III............................
La Familia, revista del hogar ilustrada con fotografías.—Año II. 

Segunda época.—Núm. 3 4 ............... ....................................................

JJ. OH. ir. y hi................................
Varios..........................................

El autor........ .. . . .
D. Eduardo dp Mpdm« Idem en 8.°

20
|| ÍYl 1 Í,1 rt ■ 2_P *i P7 /J C! n 1 n rt n ——

íaem en 4.

26 j Revista europea.—Núm, 146.- Año III. Tomo V II I .. ........................ Varios............... .............................
u. iMiuiiio jttuiz ue baiazar... . . . . . . . .
R Ednfll*drv di» H/íodíno Idem id. 

Idem id.
’ ESTAMPAS.

xj, ííjuuciauu ue meuuia.

3 1 Vistazos. Album f revista quincenal" de caricaturas. — Año I. Nú
mero i .0» . . . . .  — ..................................... .................. .................... D. Manuel Luque y D. Angel, del Palacio

R- iVíaririno ltfíir,tínP'7 ViDíemír, -rr T>A

n RflftAlATyió
43 El Bel,en español, nuevo rompe cabezas. Dos hojas (una coiFfiguras 

y  otra impresa con la explicación)............. 1.....................................
ju. juailuiüxiie oirnonei....................... . Un cuaderno en 4.*

XJm mal XOíliVJ i-KlCti HÍJcZ UD VJC6ÜUO y XI)6'"
»  ja r .............................. ........................ . j El autor. . . . . . T| A W L /-v •» *̂| / » J 9

j j o s  nojas en 4.

Madrid 8 de Enero de 1877.=*E1 Director general, Antonio de Mena y Zorrilla. . . .

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

G ob iern o  d e  la  p ro v in ica  d e  la  C o ru ñ a .

Smamn ie  Fomento,

II. Antonio iíJsl1 iL'rsndaííj'n, Gobernador o ,  II irle la pruvittüa 
de la Corana.

liogoi saber que iiiyinijéiiiiJcisc ndlu urden superior ciertas 
diligencias de que está encardado el Ingeniero de* Caminos de 
la- provineia D. Joaquin López Yazqnez sobre los medios au
xiliaren y materiales acopiados «que apuL’ccen precedentes de 
lis olios de la dúrsena «Jcl puerin de vka capital; y tejiendo 
que deponer en la información que tt practica 1), Pedro Car
rillo «de Calió, Di, luán Puyol y Marín,, D. Evaristo O, Comí Jo 
y D. J iiaia. Friol j  Rívalta, cuya residencia se ignora» he acor
dado llamarles por medio de edictos .en los Boletines oficiales 
de las cuatro provincias de Galicia j  en la Gaceta de Madbi» 
á fin de que se presenten ante el Ingeniero instructor y  con 
objeto de que sí alguna Autoridad tuviese noticia del para.-' 
doro de di dios sujetos se sirva avisármelo para lo que corres
ponda.   ■ ..............

f-oí'tma ó di* EsO'̂ nt de JS77.—Auli nú.» de Canda! ijn.

A dm in istración  de l Correo Central.

ssccioii nn m s t í .,

ÍAirAj L L  iuií«¿' pjr fiíííns de jViiwfp'ij) en ti i u  J8 •> Ewro 
ieA K il.

fflúm» M i Arcadia Corra.—Bórgos.
■US Carmelo Seguido.—Villanneva de Bogas.
113 Francisco BernaL—Zaragoza.
111 Juan Pardo—Lúa rea.
115 JoAé Ordoñez.—-Ecija,
116 Mariano Cortés.—Zaragoza. ■
117 jVíjJa.Ho ILMíri,—Santa Cruz de Múdela.

" 118 N, ValJs.—Valencia.
119 rilar IL jW no, — Calata y ud.
ISO Rita Orji'oiV), -BofulilJa del Monte.

Madrid di de Enero Je i 577,« E l  Administrador, Martin ' 
Bate lis,

.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L .

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de M adrid.

E-stfííl’O de l&s opev&ciones vevtfíc&düs en Cüja de A h ogos ti 
dowingo 14 de Enero de 1877.

INGRESOS.- ■ "  ■ ■
ISÓMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.' '

i Iror¡mfcnle¿ I liúdos Total I Importa 
p o r   ̂ limponeii- áe impe» ’ «a

contian ación.] tes. ■ nenies. rs. yü.

Central. —• Plaza de San I '
M artin--...........................  4.S84 ; 29® 1.876 1.078.083

Sucursal 1, — Plaza dejí 
Paii MilJarj irám. 14 126 R> 141 69.320

Idem — Calle del Pez,
rmnieiw, J yC.................. 133 6 138 63.4-94

Idem 3.*— Calle del Bar- i :
quillo, núm. 8 0 .. . . . . . .  91 | 8 99 ' 31.806

Idem 4. —Calle de Ato-cha, i
número 96------     78 G , 8* j 13,804

Totales  2.011 j 327}  2.338 j 1.238 707
; I- I l

PAGOS.

HÚMERO K IM PORTE DE LOS REINTEGROS.

| Reí: t ros Idam j Tota! ] impon»
K Y & de en

o » cuanta, [niiniegros.j reales Yellou,

Central. — Plaza de San
Martín. -------- . . . . . . . . .  109 383 492 349.073'

'   ' ;   * '  ̂ .

Ha correspondido autorizar ¡as operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Rafael Cerrera.=Oonde 
de Víllanueva de Peralos.^D. José Menjíbar Maez.=D. Fran -  
cisco Rodríguez Hermúa.=D. José Cristóbal Sorm.=D. A le
jandro Llórente. — D. José de Ortueta.=D. Antonio Cantero y 
Stirullo.—D. Ezequiel Ordoñez.=D. Manuel Martin de Oli— 
va.=D . Tomás Perez Anguita.=D. Ventura Castro. = D . Ma
nuel María José de Galdo.

Ei Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION JUSTICIA
Juzgados militares.

Búrgos.
D. Miguel Vicente Tejada, Teniente fiscal del segando ba

tallón del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
No habiéndose presentado ni justificado su existencia des

de 1.‘ de Octubre del año de 1874 el soldado de este regi
miento, procedente del batallón de reserva de Madrid Grego
rio! Alvarez Fernandez, á quien estoy sumariando po’r el de
lito de primera deserción; usando de la» facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por primer 
edicto al expresado soldado, señalándolo el cuartel de infan
tería de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el término 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 4 de Enero de 1377.=Miguel Vicente Tejada. "
Coruña.

D. Julio Crespo y Zazo, Comandante graduado, Capitán 
| Ayudante del segando batallón del regimiento infantería de 

Murcia,, núm. 37, y Fiscal.
Hallándome instruyendo expediente sumario en averigua

ción de la suerte que cupo en la batalla de Monte-Muru el 
dia 2.7 de Junio de 1874 al Teniente de este regimiento D. Ni
colás González Alvarez, hecho prisionero de los carlistas, ó 
ignorándose de ese modo evidente el paradero ó fin que tuvo 
dicho Oficial, y en uso de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas, por este segundo edicto se cita y emplaza 
al referido Teniente D. Nicolás González Alvarez para que 
comparezca en el Gobierno militar de esta plaza en el término 
de 10 días, á contar de la publicación de este.edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

'Coruña 29 de Diciembre dé 4876.=Julio Crespo.

T a r r a g o n a . .

D. José Reygosa y Tirado, Comandante graduado, Capitán 
primer Ayudante de Estado Mayor de esta plaza y Fiscal m í- 
litar de la misma.

 ̂ Ignorándose el paradero del carlista indultado D. Miguel 
Díaz, paisano, natural da Villafranca del Panadés, provincia 
de Barcelona, y titulado Comandante militar carlista del pue
blo de Arbós, en esta provincia, en Setiembre el año de 4873, 
á quien estoy sumariando por el delito de haber puesto preso'
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a l paisano natural de Fabara, provincia de Teruel, Narciso j 
Campanares, el que después fue fusilado; usando de las fa
cultades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, cito, Hamo y emplazo por tercer 
edicto al expresado D. Miguel Diaz, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel del Carro de esta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de los 10 dias desde la publi
cación del presente edicto á dar sus descargos; y de no pre- j 
sentarse en el término señalado se seguirá la causa y se sen - j
tenciará en rebeldía. j

Tarragona 33 de Diciembre de 1876.—El Comandante, Ca- j
pitan fiscal, José Reygosa.

D. Antolin Recio y González, Comandante graduado, Capi
tán  fiscal del primer batallón del regim iento infantería de la
Reina, núm. 3.

Habiendo sido alta en la prim era compañía del expresado
batallón en la revista de Mayo último, como procedente del j 
disuelto batallón reserva de Soria, el soldado José Ástorga 
García, sin que basta la  fecha haya efectuado su incorpora
ción ni conste igualmente lo haya hecho en este último cuer
po, ; no obstante haber sido destinado á los mismos por el 
Bxcmo. Sr. Director general del arm a, precediendo el indulto j 
del mismo por el Exorno. Sr. Gapitan general de Andalucía, y 
á  quien estoy sumariando por el expresado motivo; usando 
de las facultades que conceden las Reales Ordenanzas en es
tos casos á los Oficiales;del Ejército, por el presente cito, 11a- 
~mo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado José 
Astorga García, señalándole las oficinas del Detall de este 

c uierpo y plaza de Bilbao como punto donde habrá de verificar 
Sl u presentación dentro del térm ino de 30 dias, á contar des
d e ñ a  inserción de este edicto en la G a c e t a  y  periódicos ofi
cia les de la Nación, á fin de dar sus descargos; en la in te li- 
gpsn cis que de no presentarse dentro del térm ino señalado se 
sush %neiará la causa en su rebeldía.

V¿ otease da de Bilbao á 38 de Diciembre de 4878.=A ntolin  
Recio.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A oiz.

El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de prim era ins
tancia de ha v illa  de Aoiz y su partido.

Por la p^est-nte se cita, llama y emplaza á los dos ó tres 
hombres que en. la noche del 9 de Diciembre último en la villa 
de Ai bar y plaza; de la Virgen dispararon un arm a de fuego, 
al parecer coB.tra el Sacerdote de aquella vil ¡a D. Modesto 
Perez, los cuales íBon desconocidos, y vestían boinas, largas 
anguarinas y alxuar g a tas , para que dentro del térm ino de 15 
dias contados des de el siguiente al de la inserción de la  pre
sente en la G a c e t a  m*3 M a d k id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en es-te Juzgado á rendir sus declaraciones 
indagatorias; b i e n  e n  ten dido que de no practicarlo les parará 
el perjuicio á que haya- lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. VL el Rey D. Alfonso XII, 
requiero á los Sres. Jueces de prim era instancia, Autoridades 
y agentes de policía ju d ic ia l que de ser habidos los expresados 
sujetos les intim en la órdi'm de presentarse en este Juzgado á
los fines indicados.

Dada en Aoiz á 3 de Ene to de 1877.==Dr. José Domínguez 
Izquierdo.»=De su orden, Ildéi^®^0 Azcona.

B a r c e l o n a . -  A f u e r a s .

D. Eduardo Cabañes de A r q  Letrado, Juez municipal
de la villa de Gracia, Regente el Juzgado de prim era in stan 
cia del distrito dé las Afueras de capital.

Por la presente requisitoria se a itá , llam a y emplaza á 
Alejandro Bibiloni y Castro, pintor,- vecino que fué de San 
Gervasio, y cuyo actual paradero sé i, «prora, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar del sig u ien te  al de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comp&F&zca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta ciudad’ 4 responder de los 
cargos que contra el mismo resultan en la eausa crim inal que 
se instruye en este Juzgado sobre falsificación de billetes del 
Banco de España y ©tros valores públicos cO&tra el mismo y 
otros; pues de no verificarlo le parará el perju icio  que en de
recho hubiere lugar.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autor idades, así ci
viles como militares y demás que constituyen iV  policía ju 
dicial, la captura de dicho procesado, y caso de conseguirlo su 
conducción á las cárceles de esta capital con las seguridades 
debidas.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de 1876.=*.Eáuardo 
Gabañes.=Por mandado de S. S., por D. José Alberti, f r a n c is 
co Oller.

D. Eduardo Gabañes, Juez municipal de la villa de G rafía , 
Regente el Juzgado de prim era instancia del distrito de Jas 
Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
hermanos José y Eduardo Baptista y Alió, hijos de Antonio 
y  de Francisca, naturales de Molins de Rey, de 13 y I I  años 
de edad respectivamente, aprendices de esquilador, vecinos 
que han sido de Hostafranch, y cuyo actual paradero y de
más circunstancias se ignoran, comparezcan dentro del pre
ciso é improrogable término da 30 d ia s , contaderos desde el 
en que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta 
ciudad, á fin de responder 4 los cargos que les resultan en 
méritos de la causa crim inal que contra los mismos y otros 
instruyo sobre hurto; con apercibimiento en otro caso de ser 
declarados rebeldes y pararles los perjuicios á que en derecho 
hubiera lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes, agentes y demás 
Autoridades que componan la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los nombrados José y Eduardo B aptista y 
Alió, y en su caso á la conducción de los mismos á las cár
celes dichas á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 39 de Diciembre de 4876.--Eduardo 
Cabañes.=Francisco Oller.

D. Eduardo Gabañes,. Juez municipal Letrado , Regente el 
Juzgado de primera instancia del distrito de las Afueras de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplazad Sa
bina Martí y Llobera, de 36 años de edad, soltera, y áR osa  N., 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, ambas s ir
vientas que hablan sido en el mes de Abril y siguientes del 
año anterior de la familia de D. Rosendo de Puigguriguer, 
vecino de la villa de Gracia, casa núm. 17 de la calle de la 
Providencia de la misma, para que dentro del preciso é im pro
rogable término de 30 dias, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala-audiencia del Juz
gado ó de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capi
tu la  fin de responder á los cargos que les resultan en méritos 
.de la causa criminal que contra los mismos y otros se instruye 
sobre daños en propiedad ajena ; apercibiéndoles, caso de in -  
comparecencia, de ser declaradas rebeldes y pararles los p e r
juicios á que en derecho hubiere lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autori
dades y agentes que componen la policía judicial procedan á 
su busca y captura de las nombradas Sabina Martí y Rosa N., 
y en su caso conducción de las mismas con las seguridades 
debidas á las citadas cárceles á disposición del presente Juz
gado.

Dada en Barcelona á 30 de Diciembre de l876.=Eduardo 
G abañes.=Por mandado de S. S., Francisco Oller.

D. Eduardo Gabañes, Juez municipal, Regente el Juzgado 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente cito y llamo á Mariana Costa, álias Chá
vala, sirvienta que era en Gracia en casa de D. Benigno Do- 
menech, habitante en la calle de Buenavista, núm. 43, piso 
primero, viuda, que tiene una niña de estatura baja, cara a n 
cha y boca grande, de unos 15 años, que servía en la calle de 
Escudillers, núm. 18, segundo piso, y cuya mujer tenia am is
tad con una familia de Mongat y una m ujer de Caldas de 
Mombuy, que la llam aba El Abia, cuyo actual paradero se ig
nora, para que comparezca ante mi Juzgado al objeto de reci
birle declaración en méritos de causa crim inal sobre robo á 
D. Benigno Domenech; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Asimismo encarezco á las Autoridades, ya m ilitares, ya 
civiles, procedan á la busca y captura de dicha Mariana Cos
ta, y en su caso la detención de la misma, siendo conducida 
á  las cárceles nacionales de esta capital con las debidas segu
ridades á mi disposición, dándome de ello el oportuno cono
cimiento.

Dado en Barcelona 4 4 de Enero de 1877.—Eduardo Gaba- 
ñes.= P or mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros. 

B arcelona —P a la c io .
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Felipe del Castillo 

y Falcon, Juez de primera instancia del distrito  de Palacio de 
esta ciudad, con providencia de 36 del corriente, acordada en 
méritos de los autos de concurso voluntario promovidos por 
D. Gustavo Soler y Ortells, se cita á los acreedores de este, 
cuyo paradero se ignora, para la . nueva ju n ta  general que 
tendrá lugar el día 3 de Marzo del año próximo, á las tres de 
la tarde, en la sala de Revendedores, sita en la casa núm. 3 
de la plaza del Pino de esta ciudad; con prevención de que la 
expresada jun ta tiene por objeto el nombramiento de síndicos; 
que en ella se les enterará de un documento producido por 
D. Joaquín Ferrer y compañía, D. Norberto Vidarte y D. E n 
rique Agell con escrito de 15 del actual; que se presenten"*en 
la junta con el títul© de su crédito, bajo apercibimiento de no 
ser admitidos; y sea cual fuere el número de los concurrentes 
y el capital que representen, tendrá efecto el objeto de la con
vocatoria.

Barcelona 30 de Diciembre de 1876.==Por disposición del 
Sr. Juez, Licenciado Juan Gibernau, Escribano. —-P

B arcelona. —S A n  P ed ro .
D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del distrito  

de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se llama á Rosa Vilaró, de 40 años de edad, 

viuda, natural de San Boy de Llobregat, vecina de esta ciu
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de recibirla declaración indagatoria en mé
ritos de la causa crim inal que contra la m ism a se instruye 
sobre hurto; apercibida de que no verificándolo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial del punto donde se halle la referida Vilaró que proce
d an  á su busca y le prevengan dicha presentación.

Dado en Barcelona á 3 de Enero de 1877,=Francisco Ga- 
ÜQj& ^Por mandado de S. S.t Julio Vera, Escribano.

Benavente.
D. Dionisio González Casado, Notario de esta villa y Es

cribano ¿el Juzgado de prim era instancia de la misma y su 
partido .

Doy fe que en este referido Juzgado y á mi testim onio se 
siguió por Catalina Rojo, vecina de esta villa, juicio civil o r
dinario sobre tercería de mejor derecho a los bienes em bárga
nos á Eugenio de Pmdtx para pago de costas que se le im pu

sieron en causa criminal seguida contra el, en la que se pro
nunció sentencia definitiva; y habiéndose apelado de ella por 
el Promotor fiscal, se remitieron los autos al Tribunal su
perior, el que los ha devuelto con la certificación que compren
de la sentencia pronunciada en el mismo, que á la letra 
dieo asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, á 19 de Octubre 
de 4876, en los autos seguidos en el Juzgado de Benavente 
entre el Promotor fiscal del mismo &on Catalina Rojo y Eu
genio de Prada, y por su rebeldía los estrados del Tribunal y 
el Recaudador de costas de los curiales, sobre tercería de 
mejor derecho á los bienes embargados al Prada para pago de 
costas en causa criminal; cuyos autos penden en esta Supe
rioridad en virtud de apelación interpuesta por el Promotor 
fiscal del Juzgado de la sentencia dictada por el Juez de pri
m era instancia en 33 de Enero de 1874, por la cual se declara 
haber lugar á la tercería de mejor derecho propuesta por 
Jerónima Barrios y sostenida por su madre Catalina Rojo á 
los bienes embargados al Eugenio Prada, y manda que con. el. 
importe de los vendidos y demás del mismo se liaga pago á 
la Catalina Rojo de las 1.381 pesetas 75 céntimos, valor de 
los aportados al matrimonio por su hija Jerónima, reservan
do á la Catalina Rejo su derecho respecto de los gananciales 
que hubiese en la sociedad conyugal para que le ejercite en 
el juicio correspondiente, sin hacer especial condenación de 
costas; en cuyos autos ha sido Magistrado Ponente el señor 
D. Juan Menendez:

Vistos:
Aceptando los fundamentos de hecho y de derecho ác la 

sentencia apelada;
Y resultando que remitidos los autos á la Sala en virtud 

de la apelación interpuesta por el Ministerio, se dio 4 los m is
mos la tramitación correspondiente, sin que las partes as is 
tiesen al acto ele la vísta;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. ̂ M áxim o L. de Ocaña.— Juan Meuendez.=« 
Justo José Banqueri.-=Vease el folio 377 del libro de votos 
reservados.=H ay una rúbrica.

Pronunciamiento. =*Dada y pronunciada fue la anterior 
sentencia por los Sres. Presidente y Magistrados de Ja Sala 
de lo civil da esta Audiencia, . estando haciéndola pública 
hoy 19 de Octubre de 1876, de que yo el Escribano de Cáma
ra  certifico.=Cipriano Conde Lacalle.»

En su vista, por el Sr. Juez de prim era instancia en la 
providencia de cumplimiento se ha mandado que la referida 
sentencia se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y eu el Boletín 
oficial de esta provincia.

Lo relacionado así y más por menor aparece del expedien
te de que va hecho mérito, y lo inserto conviene literalm ente 
con la sentencia que obra en el mismo. Y cumpliendo con lo 
mandado para rem itir al Excmo. Sr. Director de la G a c e t a  

d e  M a d r i d  para su inserción en ella, signe y firmo el pre
sente en Benavente á 13 de Diciembre de 1878.“ Dionisio 
González. —P

B ilbao.

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia de esta in 
victa villa de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo al sujeto descono
cido que en el dia 17 de Agosto último y siguientes estuvo de 
posada en la casa de huéspedes de Miguel de Artcche y L ar- 
razaba!, calle del Correo, núm. 6, piso segundo, cuyas señas 
son: estatura regular, delgado, como de 30 á 34 años, tuerto 
del ojo izquierdo, y vestía de señorito con traje negro y som
brero de paja que solía variar durante el dia; para que en el 
término improrogable de 15 dias comparezca ante este Juz
gado á declarar en la causa que se sigue sobre robo de un re 
loj á D. Casimiro de Ocariz; pues pasado sin verificarlo y sin 
más citarle se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Bilbao á 4 de Enero de 1877.=Fernando R u íz .=  
Por su mandado, Jerónimo G. de Lafoz.

B a d a j o z .

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el Rey 
(Q. d . G.), encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares, 
Jueces de primera instancia y agentes de policía judicial de 
la Nación procedan á la busca y captura de Pedro José Lain 
Lara, de 39 años de edad, casado, de ejercicio jornalero, natu
ra l y vecino de esta ciudad, hijo de José y de M aría, y caso 
de ser habido lo rem itan á la cárcel de este partido con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en #au- 
sa criminal seguida contra el mismo y otro por lesiones.

Dada en Bujalance 4 4 de Enero de 1877. ==Manuel Izquier
do Diez.

B úrgos.

El Sr. Juez de primera instancia de fcsta partido ha resuel
to en providencia del 3 del que rige citar de comparecencia 
ante este Tribunal á Trifon Carazo Sebastian, preso que es
tuvo en la cárcel de esta capital, para que comparezca en la 
sala-audiencia, sita en la calle de Santander, núm. 43, en el 
preciso término de nueve dias improrogables á prestar u n a  
declaración en causa que me hallo instruyendo contra Vicen
te Garrido por robo de dinero á varios presos ; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos en el art. 513 de la 
ley de Enjuiciamiento crim inal,

Y para que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , expido la presente cédula original en Burgos á 5 de Ene
ro de 4877,«*E1 actuario, Aquilino Diez,
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Callosa de Ensarriá.
D< Eduardo Girones y Puerto, Juez de primera instancia 

de Callosa de Engarria.
Por el presente se llama y emplaza por término de 15 días, 

que se contarán de mío k  publica cica en el Boletín oficial- y 
Gaceta de Madrid, á los oró ritos de 1873, vecinos de Poico, 
Esteban Juan Feroz y Pmvz, Miguel Ivorra y Perez, José Fus- 
ter San chis, José Sauz Gris, Francisco De vosa Orts, Joaquín 
Pomares Peñalba, José Orts Aznar, Miguel Fuster Berengacr, 
Francisco Berenguer Sauchiz, José Gualcie é Ivorra, Mariano 
Blanquer G o ardióla, Vicente Baldo Berenguer y Juan Blat 
Berenguer, para que dentro de dicho término se presenten en 
este ¿uzeado á íiu de recibir» es declaración. como testigos ci 
tados en la causa que estoy siguiendo contra Joaquín Sanchiz, 
álias De Rocii, y Vicente Cano, ¿lias Secare, vecinos del refe
rido pueblo de Polop, sobre homicidio de Miguel Santamaría, 
atentado y lesiones graves al Alcalde pedáneo de Chirles, y 
otros excesos, por haberlo así acordado en providencia de hoy 
en i a. referida censa.

Dado en Callosa de *E o sarria, á -í de Enero de -187 A =  Por 
maridado de S. S,, Jaime Lloret.

Jaen.
1), Alfonso XII, por Ja gracia de Dios Rey ccnstitucicna 

de Ecpzña, y en su nombro 0. Enrique Suarez Mcntarrey, 
joez de primera instancia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuela Gudin 
González; natural do Cangas do Tinco y vecina de Madrid, 
habitante en la calle de la Pa'oma, núm. £4, hija de Juan y de 
Jacinta, soltera, la. andera, de edad de 34 años, y cuyas señas 
personales y actual paradero se ignora, á fin do que dentro del 
término de 20 días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa criminal que Ins
truyo contra la misma sobre hurto; apercibida que de no v e 

rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q,. D. GA, 
ex borlo y requiero, y en el mió pido y encargo álos Sres. Jue
ces cío pimiera instancia, Autoridades y demás agentes de po
licía ,]ud:cial promden á Je hosca de indicada procesada, y 
caso Oe u r  habida la non gnu á mi disposición.

¡jada en Jaén á 4 de Enero de 'i877.=Enrique Suarez.— ■ 
Por i¿)andado de S. S., Julián Herrador.

NOTICIAS OFICIALES.
Observatorio de Madrid. 

Observaciones meteorológicas del día 1 4 de Enero de 1 8 7 7 .
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D ire cc ion  gene ra l d e  Co rreo s  y  T e lé g r a fo s .
S e g ú n  ios p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  A v i l i ,  B ' h ' . p s  C u e a c a ,  

P e t i t e v e d r a ,  V i t o r i a ,  Z a m o r a  y  Z a r a g o z a .

 A y u n t amiento constitucional de Madrid .
Del parle remitido en este día por la Intervención  del M ercado 

le  granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne lo  vaca, de 14 á K4*50 péselas la arroba, y  á FBI el ki
logramo.

Idem de carnero, á 01>7 pesetas la libra, y  á FOT el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 12‘?.0 á 14 50 pesetas la arroba; á O-oó la li

bra, y ¿ i 1)8 el kilógramo.
Tocino aúmo, de 19*60 á 21 pesetas la arroba; de 0*94 á 1 peseta  

’a libra, / de 2*03 á T17 el kilogramo.
xX.m fresco, de I9 ‘o0 á 21 pesetas la arroba; ¿e 0*85 á 0*94 la 

j Y i _ de ‘73 3 2‘0¿ el kilogramo.
‘d e í, '-m c.n.aq cíe 19*50 ¿ !A pesetas la arroba.
Lo n  ̂ e : ‘ > k A F25 la lib ra , y  de S*41 -i 2*69 el kilogramo.
•Lvn o., di- 30 a 35 p e s e t a s  Y arroba; do 4‘25 á 1 *75 la libra, y  

de 2 M i o-so el kilógramo.
Pan do dos libras," de 0*38 a 0‘41, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el kiló. 

gramo.
Garbanzos, Jo 7 k \ Vbu lo arroda, de OTG á 0Y7 la libra,

y de 0Y4 á :*28 el kilogramo.
Jodías, dc> 5Y0 á 8*50 .pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

■ de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 0 á 8-50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 8 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*23 la libra, 

y de o*54 á 0*65 el kilógramo.
Carbón vegetal, á F75 pesetas la arroba, y  á 0‘Í5 el kilogramo.
Idem mine val, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0 11 el kilógramo.
Cok, á 1 peseta la arróben, y á 0*05 el kilógramo.
Jabón, de 12*50 á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  

de -i*!-'; ó 1*46 el kilógramo.
Patatas, de 1*50 á 1 *75 pesetas la arroba; ele 0‘0S á 0*11 la libra, y  

de 0*-i3 á ‘•*19 el kilogramo.
Aceite, de 20 á pesetas la arroba, de 0*65 á 0*72 la libra, y  

de 16*10 a 16 70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0 23 á 0*35 el cuartillo, y 

de Y55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, á oyS pesetas el cuartillo, y  á 7*32 el decálitro.
Trigo, precio medio, 11*91 pesetas Ja fanega, y  21*55 el hectolitro.
Cebada, id. id., 5*80 pesetaX la fanega, y  i 0 49 ei hectolitro.

N o t a .  R e s  e s  d e g o l l a d a s  e n  e l  d í a  d e  a y e r . —Vacas, 154.-“ Car
neros, 379.—Corderos lechales, 258.—Terneras, 64.—Cabritos, 3.—Cer 
dos, 271.— T o t a l ,  1.129.

Su peso en libras. „. 133 837.—Idem en  kilogramos . 61.212.

Estado de, los producios .recaudados..-en - esta, capital en el ,dia 
de ayer por arbitrios sobré artículos de consumo.

P U N T O S  D E  R E CAUDACION. P t ü S . C Ó n t S .  PUNTOS DE RECAUDACION. P t d S . C é n i S .

Toledo. ........... ...... 3 052*4%........ven id os...........................   . »
Segovia . ......... ...... 2.192 59 Fábricas de‘ cerveza:
Norte—  ......... .. 4 098'93 segunda qu incena., .  »
Bilbao..............................   1.320*36 Fábrica del gas, cok y
Aragón   ........... 1 .3^9 21 residuos...............................  »
V a len c ia ..  4.953*66 M a ta d e r o s .., . .    4 8.161*55
M e d io d ía ...   lu .973’43 —^
C orreo s,  45*20, Total. . . » . . » .  46.417*35
Pozos de n ieve ín ter- • .

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 4 de Enero de 4877. =  El A lcalde, A. Conde de H ere-

día-bpínola. '

PARTE NO OFICIALINTERIOR.

MADRID.—Ayer por la tarde se verificó la inaugura- 
c'oii del hospital titulado del Niño Jesús, sito en la plaza
dei barrio de las Peímelas.

S. M. y A. R. honraron el acto con su presencia.
La fachada estaba adornada con banderas, gallardetes

y arcos de ramaje colocados con gusto.
Todas las drp. n dóneme ,H  (,• i ibleclmiento m  hallaban 

pe Mecí amen te arregladas, riiurecióiicto especial mención las 
¿.cía uiiui murías ó stilas donde han de estar los niños en
fermos. Las camas son de hierro, y de la misma clase y 
forma que Jas que hay en el asilo de Rothschild en París. 
Junto á cada cama hay un plato una taza y un vaso de' 
metal para cada enfermo. El número de camas es de 35. 
Todas las salas tienen su estufa correspondiente; y con ob
jeto de evitar que los niños se quemen, cubren aquellas 
lapafucgos cuya forma es bastante original.

Los títulos de las salas son los siguientes; Jesús Naza- 
íxno, iSim Juan, San losé, Santa Mana, Santa Lucía y San 
Luis.

Un inaugurado el establecimiento una niña enferma
llamarla Pura (jarcia, habiendo ocupado la cama núm. 1 
«le la sala míe Jesús Nazareno.

Después ríe bendecir el establecí miento el Sr, Obispo 
fiiiiYliar ilc Madrid, la comitiva paso a Ja sala donde esta
ba acor Inda ia nina de que hemos hecho mención ante- 
f'iínífjjriitr, á Ja cual Jo fu¡‘ amputado un dedo de la mano 
í ujiiícrdu, cu)a operación practicaron con Ja mayor per- 
uveíon l¡ y h acusativos Sres, Tejada y España, Arnüs (hijo), 
Espina y Capo, El imirumcrik) que había servido para 
la operación fue entregado, manchado de sangre, á la Du
quesa irle Síintoíia.

Dicha señora, al ir A colocar á un niño en una de las 
camas pidió permiso a S. A. la Princesa de Astúrias para 
que díeha cuna llevase el nombro de la Augusta Señora.

La con curren cía ha sido numerosísima.
A contar desde mañana, todos los días, desde las nueve 

ú Jas cuatro ele la tarde quedará abierta Ja consulta pú
blica di ñiños enfermos tn  el referido hospital.

Parece que 3a comisión encargada de los preparativos 
para la solemne ínvcsV luía de S. M. el R e y  como Gran 
Maestre de las Ordenes militares, que ha de celebrarse eldia 
2 í en San Isidro, ha dispuesto se levante una tribuna á la 
derecha del altar moymx donde se situará S. M., y otra al 
lado destinada á S. A. la Serma. Sra. Infanta. Enfrente ha
brá otras'que ocuparán los Sres. Ministros y el Cuerpo di- - 
plomático extranjero, habilitándose además dos tribunas 
para las señoras de los Ministros y una para la prensa. En 
dos grandes hileras de bancos, que estarán colocados en el 
centro del templo, se colocarán los Caballeros de las Ordenes.

El acto lo amenizará una brillante orquesta dirigida 
por el Sr. Arche.

Verificóse ayer otra conferencia agrícola bajo la presi
dencia del Director general del ramo Sr. Cárdenas.

El Profesor de la Escuela de Agricultura Sr. D. Zoilo 
Espejo hizo una luminosa disertación que ha versado so
bre el estado del ganado vacuno, su importancia en el 
Reino, y muy especialmente en esta provincia, citando da
los estadísticos é interesantes del siglo pasado y del pre
sente para demostrar que está en decadencia la ganadería, 
y que las causas de esta decadencia son el divorcio entre 
la misma y el cultivo y la aplicación prematura del ganado 
al trabajo.

A esta conferencia ha asistido un público numeroso, 
que llenaba ci paraninfo viejo de la Universidad Central.

A las dos de la tarde de ayer se reunió en el Museo del 
Sr. Vela-seo la Sociedad Antropológica, habiéndose acor
dado el nombramiento de una comisión revisora de las 
cuentas de la misma, compuesta de los Sres. OJózaga, Gar
cía Teresa y Taboada. Acordóse también que el primero de 
cada mes se verifique una sesión práctica en el referido 
local, y otra teórica el tercer sábado de cada mes, inaugu
rándose estas últimas el dia £0 dei que rige, las cuales serán 
públicas y tendrán lugar en la Academia Médico-qui
rúrgica.

Quedó acordado proceder af nombramiento de socios 
corresponsales en las provincias á fin de dar mayor im
pulso á la Sociedad, la cual dará en breve á luz el cuarto 
cuaderno de- sus actas.

La ejecución del drama del Sr. Palou y Coll, La cam
pana de la Almudaina, proporcionó anteanoche á la seño
ra Givili un nuevo triunfo, siendo llamada á las tablas re
petidas veces en unión de los demás actores.

Anteanoche se estrenó en el teatro Martin con extraor
dinario éxito la revista cómico-lírica titulada La cuenta 
del año, original y en ver so del Sr. Navarro Gonzalvo, con 
música del Sr. Sabater.

Los actores fueron muy aplaudidos, siendo los autores 
llamados al palco escénico entre nutridos aplausos.

Esta noche se estrenará en dicho teatro un juguete có
mico titulado La dolencia de fam ilia , original y en verso 
de un aplaudido autor.

La Academia de Jurisprudencia celebrará sesión teóri
ca pública hoy lunes, á las ocho de la noche. Usarán de la 
palabra para rectificar los Sres. García Goñi y Charrin.

Estado sanitario de Madrid.— Observaciones meteoroló
gicas de la semana. —Altura barométrica máxima, 710*34; 
mínima, 696431; temperatura maxima, 16°8; mínima, %e6. 
Vientos dominantes, N. E., 3. S. E. y O. 3. O, Lluvia m á
xima en milímetros en horas, 1347.

En la semana actual han aumentado los padecimientos 
agudos de carácter congestivo é inflamatorio, habiéndose 
presentado en mayor número las erisipelas, especialmente 
de forma flictenosa y con localización facial, las amigdali
tis catarrales y algunas parenquimatosas, las laringitis y 
laringo-bronquitis &c. Los empachos gástricos, los catar
ros del estómago y los gástrico-intestinales han sido muy 
numerosos, presentándose acompañados de movimiento fe
bril , en particular en los sujetos jóvenes, y revistiendo la 
forma de fiebres gástricas , gástrico-biliosas &c. En los es
tados febriles se cuentan algunos casos, poco numerosos, 
de tifoideas, que en los primeros dias han revestido el ca
rácter de gástricas. En los niños ha habido pocos casos de 
sarampión y escarlatina. (Siglo médico.)

  Anuncios.H i s t o r i a  d e  c i e n c i a s  é  i n d u s t r i a s  c o e t á n e a s  y  d e  s u s
últim os progresos. Cronicón científico-popular, revista y  reperto

rio para todos de nuevos trabajos, descubrimientos é inventos científi
cos é industriales notables, que ofrecen perpétuo y  universal interés é 
importancia, por D. Emilio.Hueün.

. B ienio segundo. Tomo I. Se veade al precio ele 8 pesetas en Madrid 
y  9 en provincias, rem itiendo el im porte al administrador de La G uir
nalda , calle del Barco, 2 duplicado, Madrid. Tambie n se vende en las 
principales librerías. —6

SANTOS DEL DIA.

San Pablo, primer ermitaño, y San Mauro, abad. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Bernardas del Sacramento.

ESPECTÁCULOS.
• f e a t i m  Ble a l e — No hay función.
IXíS&ér© A la* ocho y media.—Función 88 de abono.—

Turno par.— Primero de tres.—La ¡evita.—El manojo de espár
ragos.

ñe* —A las ocho y media.—Turno 4.*
par.—A driana Ángot.

m I ¿& —A  las ocho y  m edia.—Función 443
de abono.—Turno 1.°—La cigarra y  la horm iga.—Baile.—JK año 
sin ju icio .

—A las ocho y media.—Función 2.* de abo
no.- Turno 2.® par.—Los diamantes de la Corona.

® e a t r ©  c íe  ' N o v e d a d e s * — A las ocho y  m edia.—Turno 4.°— 
La campana de la A lm udaina.—La vo z de la sangre.

i i l o i  —A las ocho.—A beneficio del primer actor Don
Francisco Galvan.—El cuento del veterano. De m al ea peor.—En
el cuarto de m i m ujer.—La revista  de 4 876,

V — A las ocho.— L a herencia de un 
m arino.—La novia del General.—L a p rim era  y  la ú ltim a.—Por 
ir  al baile.

&Wa r  »— A las ocho.—Xa pena del Talion.—La dolencia
de fam ilia.—L a  cuenta del año.—¿Quién es ei tio?—B a le .

tffeatro-Salonesde Capellanes.— Sociedad El Jazmín.—  
Gran baile de máscaras.


